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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO No.  C. 007 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA 
 

ENTRE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUIN VALLEJO ARBELAEZ y 
JEISSON ESTEBAN MEJIA GIRALDO 

 

 

CARLOS MARIO GIRALDO JIMENEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 71.661.819, rector y ordenadora del gasto, en representación legal de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUIN VALLEJO ARBELAEZ, identificada con el 

NIT 811.040.137-3 en adelante EL CONCEDENTE y JEISSON ESTEBAN MEJIA 
GIRALDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.036.619.720-5, en 

adelante EL CONCESIONARIO, suscribimos el CONTRATO No. Mantenimiento de 
infraestructura, según contrato C, 007-2020, en fecha Junio 19 de 2020, por la suma de 

$16.700.000 (diez y seis millones setecientos mil pesos).   

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, las partes hemos convenido suscribir el 

presente Otrosí No. 1, de acuerdo con las siguientes cláusulas:  

 

CLÁUSULA TERCERA-  modificar el tiempo de la ejecución que estaba prevista para 

once días, y ampliarlo 30 días, esto quiere decir que la fecha de terminación es el día 31 de 

julio de 2020, esto debido a las dificultades del clima y a las modificaciones en los horarios 

para trabajar. 

 

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, en calidad de rector y ordenador del gasto, se 

procede con las siguientes anotaciones:  

 

PRIMERA. Modificar el plazo del contrato en (30) treinta días más, es decir fecha de 

terminación del contrato es 31 de Julio de 2020 

 

La disposición anterior fue aprobada por el ordenador del gasto. 
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Para constancia, las partes firman el presente Otrosí en la ciudad de Medellín, el día 30 de 

Junio  de 2020.  

 

EL CONCEDENTE:  

 

________________________________ 

CARLOS MARIO GIRALDO JIMENEZ 

Cédula de Ciudadanía No. 71.661.819 

Rector 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUIN VALLEJO ARBELAEZ 
 

 

EL CONCESIONARIO: 

 

 

_________________________________ 

JEISSON ESTEBAN MEJIA GIRALDO 

C.C. Nº 1.036.619.720 

 

 

TESTIGO: 
 

 

________________________________ 

NELSON LEÓN MEJÍA BILBAO 
Cédula de Ciudadanía No. 71.669.550 de Medellín 

Contador de la Institución 


